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~ constituyan, reconozcan, modifiquen o erlIhgan en favor de 
extranjeros el dominio u otros ~erechos reales sobre inmuebles 

'sitos en las zonas señaladas por la Ley de veintitrés de octu
bre 'de mil novecientos treinta y cinco y Decretos' de veintiocho 
de febrero del miSmo a.ño 'y veintiuno de marzo de mil nove,
Cientos cincuenta y ocho. Deberán también inscribirse las COIl:
cesiones ádminiStrativas sobre 10& bienes citados, otorgadas a 
favor deeitranjeros. , 

La falta de inscripcló~ determinará la nulidad de pleno 'de-
recnO de 100 mencionadoS actos y concesiones. , , 

Articúlo segundo.-Los ~ítulos no inScritos, anteriores a ,la 
presente Ley y comprendido& en, los supuestos del, artíCul<> pri~ 
-~ro, deberán serio en el plazO dep.n añq. contado desde sU 
vigencia: Tránscurridor éste, la contribución territoriaI de los 
mm.uebles que no hayan, ,sido objeto' de ln&:ripción se incre
mentará en un diez por ciento cada año, hasta que se cumpla 
lQ disPilésto en la miSmfu, -', - ' 

ArtiCulo tercero.-Para determinar los porcentajes a que se 
refieren 'las élisposidones que llmitán la, facultad de' ádqulrir 
bienes' inmuebles por extranjeros se computará la extensión de 
196 respectivas términós mUnicipales o áemarcaciones admI-' 
tústrs.~vas, en su caso. ',' , ' , 

Articulo cuarto.-Caducarán las inscripcioIles de lOfi actos y , 
'contratos ,a que se r.efiere elatticulo primen>'tie esta Ley que 
cuenten con máS cíe treinta." años de il.ntigüe~d, si dentro del 
plazo de qtros dos no se hace' constar en el RegiStro~ a. petlcióh 
delinteresa<;lo, ,y mediante, el documento pertinente, que ,el de
~o inscrito sUbsi!;,tea,favor del titular. Trrulscurridos los dos 
~(r.l' illPicádos ,'eÍ Registrador cancelará, por nota marginal; 
la,~1Iiscr1pci~ correspondiente. ' " 

ArtiCulo quinto.-Los Juzgados y Tribunales ,y las oficinas 
pubUéas bajo la respon,sa.bllidad. del funcionatio tí cuyo cargo 
&e'encuentren, no, admitirán cíocumen1ío alguno <;le los &eñalados 

,en esta r,.ey sin que conste, su inscripción en el RegiStro ~e la', 
Prop1lXiad~ Tampoco admitirán dichos documentos los potários' 
que,' en vista de ellos" hubieran' de autorizar cualesquiera 'otrOs, ' 
s8.1vo que ,sea paq¡, lal=lpción de aquéllos, debiendo consIg
Dar si(jli¡pre los da~ de1~iStro. 

,DISPOSIOIONES 'rJMNSITORIAS 

, ' J;>rimeta, 'Para la efectividad de lo dispueSto en esta Ley10s 
Delegados cie Hacienda remitirán a los RegiStradores, de 'la Pro
piedad' relación de con~ribuyimtes por territorial ydescrfptiva de 
las finCas. Loó RegiStrooores comprobarán en el indic~ y" en 
ilu i:8.SÓ, en los ,libros principales, 'si las fincas figuran inscri-· 
té. a. favor ele los", contribuyentes a que se 'refiere esta Ley. En 

, caso afirmativo; 16 harán' constar por nota al margen de las 
~nd1e~tes inscripciones. "Si no estuvieren inscri~as, 'las 
fincas o no' figurara como titular de las mismas' el contribu

, yente afectado, lo~omunicarán al Delegádo de Hacienda oara. 
, que aplique et recargo córrespondien~. ' 

Segunda. 'Lo dispuesto' J!n el' articulo cuarto será aplicable 
e. 'las insc,ripciOnes practicadas con anterioridad ala fecha de, , 
entrada en Vigor de esta Ley, " A 

DISPOSIOION FINAL 

Queda vigente la Ley de veintitrés de octubre cie mil nove
cientos treinta y 01pco, derogados c~antos preceptos se opongan 
a lo dispuesto 'en lapreóente" y autorizado el Gobierno y, en su 
'caso,' el, Ministro de Justfcia, para dictar los, que sean necesarios 
para su ejecUción, -,' .\,' . 

Dada en Barcelona a dpce de mayo ,de mil novecientos 
sesenta. 

FRANOISCO FRANCO ..... 

tos treinta y cuatro, sIn que desde entonces haya ex~kentadO 
modificación alguna,' , , 

En cambio, la eficacia de su labor en el transcurso de, vein
ticinco años, el incremento de nuestra exportadón agrlcoIa, Iá. 
evolución com,ercial de los productos, 'la creciente competencia 
que han de soportar en los mercados 'exteriores y las mayores 
facilidades que se procura dar a nuestros exportadores. han, de:
terminado la incorpomción de nuevos productos al contrQ1 del \ 
S,ervicfo,' la ampliación de su cometido, la creación de', nuevos 
puntos de inspección en el pais y la intérvención 6n los pr1ncl-
pales mercadO!', extranjeroS ,de consumo. , • 

TOdo ello requlere .el auménto de' las, nctuaIesplantillas en 
cinco Ingenieros Agrónomos y' 'iliez Peritos Agricol¡:y¡, guardandO 
las diversas categorias, en lo pósible, la proporción aproximada 
tIue existe en losOUerpos Nacionales tespe<;tivos. 

, Enllu virtud, y decorifor~idad ~nla propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

Artículo uno.~A partir de' uno de enero de' mil' n~eé1entos 
sesenta y uno, las plantillas de los Cuerpos de Ingenieros tlgrér 
nomos y de P.eritos Agrí~l9,8 en el Servicio Oficial de lIisPec~ 
ctón, ,Vigilancia' y RegUlación de Jas Ex¡xtrtaclooes' (SOIVRE) 
serán las sigulentea: I 

Ingenieros : 

'1 Consejero Inspector general, a 35 ¡¡lO pesetas. 
4 Inge.nieros Jefes de primera clase,:!l 32',880 pesetas. 
4 Ingenieros Jefes d~.segunda clase, a 30.960 pesetas. 
~ Ingenieros primeros, a, 28.800pesetru.. '-\ 

-5 Ingenieross~dos,' 80'25.200 peset-ab. 

:u 
Peritos AgricoIas:, 

1 Peritó Superior de primera ol9,8e, 8032,880 peSet'aS:.' 
2 Peritos SUperiores de í.egunda clase, a 31.680- pesetas. 
3 Peritos Mayores de, primera,_ a 28.000 pesetas. " 

·4 Peritos Mayores de segunda, a27 000 Pesetas. 
4 Peritos Mayores de tercera,:t\. '25.QOOpesetas. 
6 Peritos primeros, a 20.5!ro pesetas ' 

10 Peritos segundós, a 18240 pesetas. 
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Artiéulo (toS.-por el Ministerio de Hacienda se habilltatán 
los crédltosnecesan.os p!u'a el cumplimiento de lo,que-se dispQne 
en el articulo RIlterior. ' ' I 

Dada en' Barceloña. a doce de mayo de mil novectentos 
sesenta. 

~CISCbFRANCO ... '. 
M IN 1 S TER 1 O DEL Al R E 

CORRECCION ~ erratas del Decreto 849/1961), de 4 de 
,mayo, que úplicaba lOs preceptos .contenidos en la Le¡¡ 
de .13 de 'ncviembre de 1957 sobre Escalas de Especicilis
tas ,del Ejército del Aire., 

, Padecido error en la inserción del citado Decreto, pUblicaQÓ 
en el «:Boletín Oficlal del Estado» número 114, del dia 12 de 
mayo de 1960, páginas 6340 y 6341. ~ rectifica el ai:tículo afec-
tado a contiriuación: ' 

/ 

LEY 14/1960, de 12 de mayo, sobre reorgimización de 
las plantillas del Sen1'lcio Oficial de Inspección, Vigi
lancia y Regulación de las Exportaciones (SOIVRE), 

La actuál plantilla delServicip Onclal de Inspección, Vigi
lancia y Regullci6n de las Exportaciones ISOTVRE), compuesta 
por Ingenieros Agrónomos y Peritos Agrfcolas al servicio del 
Ministerjo de Comercio, se estableció por Orden del Ministerio 

,de Industria y Comercio de uno de septiembre de mil novecien-

«Artículo ter~ero.'::"Los cometIdos flene~les del Campo Profe
sional de Alérta y Control de Defensa Aéréa serán los de Cles-

, empeñar las funciones de Control dé Inté:rc€p~ación que espe
cificamente se determinen; iáentificar y clasificar todo el tráfico 
detectado; a'l1xiliar en las técnicas del 'combate aéreo; ayudas a 
la navegación aérea en caBos de emergencí~,: detectar e i,nter
pretar lo,':; ecos en las PentaHas de Radar, y exponer gráfica
mente la información concerniente a los' mismos.» 


